
NOM. 71.—JUEVES 24 DE MARZO DE 1892
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Las tn/ss obligarán en la fetùnrula, islas Baltares yCs- 

«arw <î los veMe días dt «t prwiïwiÿaciô», si en tilas no se 
^ispnsiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronudgaeiÔn et día en que termine la 
^^istritiin delà teg^.la Gackt* oficial, 

(Aer. l,’ DBL C(^DiBo otjl vie eut»).

SÜgCRICIÔN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mea, 0 pesetas.—Trimoatre, 8,25.—Sois masea, 

1C,5O—Un oCo. L«.
FoEBA OB Côühoda: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Seis 

meses, 23,50.—Un cHo, 45.
Número a aol to, 68 cAnta. de peseta.

ax FvsLicA Tonoa nos ntu, Biopto noe DOMiseos

Las Lejes, brdenet g asntncios que st manden ptAiiear cm 
los Bows TIBBS Ofioialks se han de remitir al Jefe politico 
respeetwo, par cuyo conducta se pasarán á los editores de les 
mencionadas periódicos. (Okdbhbs db 2 nx Abkil, ea 3 ï 21 
DB OoTUBM DB 1864.)

Presidencia de) Consejo de Ministros.

(Baceta del día 22.)

í>S. MM. el Rey y la Reina Regenta 
(Q- D. G.), y Augasta Real Familia 
continúan ©n esta Corte, sin novedad 
«n eu importante salud.

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PUOVINDIA DE CORDOBA

CIRCULAR

Contingente provincial

Hallándose cada día más des
atendidos servicios tan importan
tes como los de la Beneficencia 

provincial, y siendo verdadera- 
•oente intolerable (jue los Ayunta
mientos de esta provincia sigan 
ofreciendo pasiva resistencia á las 

^'epetidas excitaciones que este Go- 
’Bemo les ba dirigido para que sa- 
^fegan á la Diputación sus res

pectivos descubiertos, he dispuesto 
®xbortarles por vez última A bilfm, 

*^0 dudando que por deber y por 
decoro propios evitarán el vergon- ’ 

'^Qso espectáculo, que ya amenaza, 1 
^® que los pobres acogidos en los 

establecimientos benéficos, carez- 

Gau del sustento indispensable, y á : 
^úi autoridad el disgusto de acudir j 

^ Biedios extraordinarios para con
jurar el conflicto de que se ocupa

la Comisión provincial en el acuer- ! 

• do que á continuación se trascribe; 
| Córdoba 23 de Marzo de 1892. j 
¡ El Gobernador,
, Antonio Castañón y Faes

La Comisión provin nial, con fecha 
14 del actual, acordó lo siguiente:

Expuesto por el Sr. Vicepresideute 
en sentidas frases el «atado,por demás 
sfliotivo, de los «atableoimientoa da esta 
Beuedoancia provincial en tórminoa 
que no hay probabilidad material daeos- 
tenerios, adeudándose ya «1 importa de . 
loa víveres auministradoa á los miamoa 

i por adiuiuiabraoión ©a más de los dos 
1 Últimos mases, acordó la Comisión en 
j xeaiónde 12 dal actual aamauiáeate asi 
j al Sr. Gobernador á fin de que a© sirva 
¡ extremar las medidas neoesarias para 
{ que loa Ayuntamientoe deudores por 
' sus contingentes respeotivos, ingresen 
. en esta Corporación sus crecidos dea- 
j cubiertos, y que se ruegue al seRor 
■ Praaidento ordenador de pagos, se 
5 digno atender como lo viene haciendo 
, y con toda preferencia y solioitud à 
1 ©ate servicio con lo que se recaude, 

pues de otro modo se impone la nece
sidad de cerrar las referidas casas be 
néfioaa en brevísimo plazo.

Lo que tengo el honor de oomonicar 
à V. S. para loe efectos de la Ley,— ' 

¡ Dios guarde A V. 3. muchos sRos. 
\ Córdoba 14 ds Marzo de 1892.—El 
j Vicepresidsute, Juan García Cubero.— 
¡ El Secretario, Angel María CastiReira.

Sr. Gobernador civil de la provincia.

Núm, 801

En el día de hoy ha sido elevado aí 
Exorno, Sr. Ministro de la Goberna
ción, el recurso entablado por ©1 ex-se- 
oretario que fué del Ayuntamiento de 
Hornachuelos D. Andrés Durán, alzán
dose de la providencia de este Gobierno 
de 22 de Febrero último, por la que se 
lo declaró responsable al pago de 64*30 
pesetas importe de impresos facilitados 
á la Secretaría d© dicho Municipio, en 
la época que deHompeñaba el referido 
cargo.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para oonooimianto dei 
interesado, y cu cumplimiento á lo 
provenido en eí artículo 26 del regla* 
mentó provisional para el procedimien
to administrativo do 22 de Abril de 
1890.

Córdoba 22 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Circular núm. 520.
Debiendo empezar en el dia primero 

del próximo mes de Abril los trabajos 
de formación do matrículas de la Con- 
tribuoión industrial para el año econó
mico de 1892 á 93, y á fin de que dicho 
servicio so verifique con la regularidad, 
exactitud y diligenoiaa que su impor
tancia y la de los intereses del Tesoro 
reclaman, esta Administración ha esti
mado procedente á dicho efecto pre
venír á los señorea Administradores 
Subalternes y Alcaldes encargados de 
la tormación de las mismas en los pue
blos respectivos, el más exacto cumpli
miento de los siguientes prevenciones:

1 ." Los trabajos para la formación de 
cada matríoala han de empezar el refe
rido dia, y han de llevara© á efecto con 
la diligencia necesaria à conseguir su 
remisión á esta dependencia con la an
ticipación suficiente para que dichos 
documentos puedan ser examinados 
dentro de! plazo fijado en el artíoulo 16 
del Reglamento de esta Contribución, 
fecha 13 de Julio da 1882,

2 .* Los referidos documentos se 
formarán con estricta sugeoión á lo que 
respecto de ellos determinau los arti
cules 12, 18, 24 y 70 del mencionado 
Reglamento, cuidando bajo su respon
sabilidad los encargados de formarlos 
de uo incluír en ice mismos mas indus
triales que los comprendidos en las ma
triculas y padrones últimamente for. 
mados en cada pueblo, y los que con 
posterioridad á su fecha hubiesen sido 
adicionados á ellos por alguna de las 

causas que determina el artículo74 del 
Reglamento mencionado. Así mismo 
cuidarán no esoluir ningún industrial 
de los que figuran en los citados padro
nes y matrículas que no hayan sido ha» 
jas de los mismos por encontrarae en 
alguno de los casos que establecen loa 
artículos 79, 80 y 101.

3 .* Para la formación de loa repar
tos gremiales, nombramientos de Sín
dicos y olasifioaderea de loa respectivos 
gremios se cuidará de cumplir cuanto 
sobre el particular previenen los artí
culos 42, al 60 inclusives del Regla* 
mento supra dicho,

4," La liquidación de las cuotas in
dividuales ha de haceras en la forma 
que se determina en la prevención 6.* de 
la Circular de esta Administración in
serts en el Boletín Oficial del dia 28 
de Marzo de 1891, debiendo tener pre
sante que el recargo municipal que el 
Ayuntamiento acuerde imponer, debe 
ser sobre el importe de la cuota de Ta
rifa y 10 por 100 fiel impuesto de Sal, 
y sobre dicho recargo debe aoumularae 
el 6 por 100 de cobranza y fallidos que 
corresponda al mismo, cuyos dos con
ceptos forman el total importe del re
cargo municipal.

Ygualmente se cuidará el liquidar 
las cuotas de la Tarifa 3.*, no liquidar 
fraocionea de las mismas, toda vez que 
cada fracción que formen varias unida
des productivas debe oonsiderarse co
rno una unidad mas à contribuir,

6,* A la matricula formada ocuíor- 
me á lo preceptuado en el artículo 12 
del Reglamento debe adioionarse un 
resumen del importe ele los cuotas y 
recargo de cada una de las cuatro Ta
rifas, y después de autorizado dicho do
cumen to por la autoridad ó funciona
rios correspondientes, se consignará 
diligencia certificada haciendo constar 
haber estado expuesta al público du
rante los días reglamentarios.

6 .* Se acompañarán además á dicho 
documento la copia del mismo, las lis
tas oobratorias de las cuotas del Tesoro 
y recargos municipales, nna certifica' 
ción del acta de la sesión en que ©1 
Ayuntamiento haya acordado la impo •
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ilición ¿el expresado recargo, y un esta
do graduai del número é importe de las 
cuotas conforme á la siguiente escale: 
Cuotas hasta 3 pesetas. — De 3 á 6, —De 
Gá 10,-De 10 à2û. —De20á30.-Dí 
30 á 40.—De 40 á 60.-De 50 á 100.- 
De 100 á 200.— De 200 á 800.—De 300 
á 500,—De 500 á 1000. —De lOOOáSOOO 
De 2000 à 5000.—De 6000 en adelante, 
debiendo tener Dresente,qne el importe 
de dichas cuotas debe ser el que arroje 
la de Tarifa más el 10 por 100 del im
puesto de Sal.

7 .* Tanto la matricula como su co
pia, deben extenders© en papel del sello 
de oficio ó reintograrso su equivalencia 
en el de pagos al Estado.

8 .' En los diea primeros días del 
próximo mes de Julio, las autoridades 
y funcionarios encargados de la forma* 
o ión de la matricula, cuidarán de remi 
tir à esta Administración una relación 
por clase de los industriales que ejer
ciendo alguna de las industrias com
prendidas en la Tarifa 5.* deban pro- 
veerse de la pa teme respectiva, con 
expresión del importe de las cuotas y 
recargos de las mismas,

9 ." Si respecto á la inclusión ó ex
clusión de algún industrial en la ma
tricula que se formaré, ocurriesen dudas 
á la autoridad ó funcionario encargado 
de ello, se consultará á esta dependen
cia sobro dicho extremo y sobro cuantas 
este servicio pudiera originar.

Trasourrido el dfa 31 de Mayo sin 
que se hubiera remitido á esta Admi
nistración la matricula, copia y lista 
cobratoría, propondrá la misma al ilus
trísimo Sr. Delegado de Hacienda las 
responsabilidades que determina el 
art. 17 del reglamento contra el foucío- 
nario ó autoridad que hubiera dado lu
gar á la demora,

Córdoba 22 da Marzo de 1892. —El 
Administrador de contribuciones, Fe
derico R. Santamaría,

JbOOC1ADO DE SUBSIDIO ISDUSTBIAD

A fin de llevar á efecto lo que pre- 
vieue el art. 49 del Reglamento para 
imposición, administración y cobranza 
de la contribución Industrial de 13 de 
Julio de 1392, el dis 1.’ de Abril próo- 
simo dará principio Ia reunión de los 
gremios, cuya operación ha de servir 
de base para la formación de la matrí
cula que ha de regir en el año econó
mico de 1892 á 93,en el local que ocupa 
esta Administración, para la elección 
de síndicos y clasificadores; y en cum 
pllmiento á lo ordenado en el srt. 59 de 
expresado reglamento,el nombramiento 
de síndico, olaeifioaoíón y reparto para 
los gremios que no lleguen á contar 
diez industriales, cuyos días y horas se 
señalan á continuación*

DIA l.“ DE ABRIL
Tarifa 1,*-Clase L*

Número 5. Hierro ó acero, bien 
sea en plancha, barras, lingotes, arcos 
ó flejes y obras de ferretería ú otros 
metales, á las diez de la mañana.

Núm. 7. Quincalla y bisutería de 
todas clases, á las diez y cuarto.

Núm. 10. Tejidos é hiladas de seda, 
lana, estambre, algodón, oáñamo.s ú 
otras materias téxtiles y su mezcla de 
cualquier clase, á las diez y media.

Tarifa Ï.^-Clase 2.“*
Número 2. Cafés en que, además de 

los artículos propios de esta industria, 
ne sirven toda olase de comidas, á las 
diez y tres cuartos.

Núm. 3. Establecimientos de armas 
de fuego y blancas, nacionales ó ex
tranjeras, aunque se compongan en el 
mismo local ó taller nnido à la tienda, 
à las once.

Núm. 5. Establecimientos de venta 
al por mayor y menor de toda clase de 
curtidos, á las once y cuarto.

Núm. 3. Fondas, hoteles y casas 
para hospedaje en mesa redonda ó de 
horas para las comidas, á las once y 
media.

Núm. 9. Vendedores al por menor 
de joyas preoiosas y objetos de oro y 
plata, á la una.

Núm. 10. Vendedores do quincalla 
fina, etc , A la una y media.

Núm. 13. Vendedores al por menor 
de brocados, blondas y encajes finoa 
extranjeros, á la una y tres cuartos.

Tarifa 1,“— Clase 3.'
Número 1. Droguerías al por me

nor, á la? dos y coarto.
Núm. 2. Establecimientos ó tiendas 

de modistas en que se hacen vestidos, 
abrigos, sombreros y prendas de lujo 
para señoras y niños,surtiendo géneros, 
á las dos y tres cuartos.

Núm. 5. Tiendas de camisería fina 
y demás ropa blanca, á las tres.

Núm. 6. Tiendas al por menor de 
obras de ferretería, cerrajería y clava
zón, etc., à las tres y cuarto.

Núm. 7. Vendedores de cubiertos y 
otros efectos de metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas,A Ias tres 
y tres cuartos.

DIA 2 DE ABRIL
Número 8. Vendedores de camas 

de metal dorado^ acaro bruñido y hie
rro con maqueados, á las diez de la 
mañana.

Núm. 11. Vendedores al por menor 
de terciopelos, pañuelos de manila y 
tejidos de seda fina, á las diez y cuarto.

Núm. 12. Vendedores al por mayor 
de papel de todas clases, cartulinas y 
cartones, á las diez y brea cuartos.

Núm. 14. Vendedores al por mayor 
de tocinos y jamones, á los once.

Tarifa 1.*—Clasa A®
Número 1. Cafés en que, además 

de los artículos propios de est? estable
cimiento, se sirvan platos sueltos de 
carne y pescado, á las once y media.

Núm. 1. Cafés en local destinado A 
espectáculo público para servír tan solo 
durante los espectáculos, á la una.

Núm. 2. Casas de huéspedes que 
pagan más de 2500 pesetas de alquiler, 
á la una y cuarto.

Núm. 3, Establecimientos para la 
venta y alquiler de pianos, á la una y 
inedia.

Núm. 7, Vendedores de cofres, 
baúles mundos ú otros objetos de viaje, 
á la una y tres cuartos.

Núm. 3. Vendedores de ropas he
chas de paño y otros tejidos finos, á las 
dos.

Núm. 9. Vendedores al por menor 
de tejidos ó hilados de lana, algodón, 
etc., á las dos y cuarto.

Núm. 10. Restaurants, ó sean casas

donde solo se dá de comer ó por lista, á 
las dos y tres cuartos.

Tarifa i.^-CJaso 5.“
Número 4. Vendedores at por me- i 

ñor de máqiúnas de coser, á las tres.
Núm. 7. Vendedores de quinqués, 

lámparas, etc., á las tres y cuarto.
Núm. 8. Vendedores al por menor 

de qnincalla y bisutería ordinaria, á las 
tres y media.

Núm. 11, Vendedores al por mayor 
de vinos comunes y del país y vinagres, 
á las tres y tres cuartos.

DIA 4 DE ABRIL
Tarifa 1.*-Clase 6.*

Núm. 1. Vendedores de muebles , 
nuevos de maderas finas sin tallar,á las < 
diez de la mañané. |

Núm. 4. Establecimientos de libre- . 
ría ó comercio de libros nuevos, á las 
diez y cuarto.

Núm. 6. Establecimientos pura la 
venta al por menor de objetos de mer- • 
ceria y paquetería, etc., A las diez y 
media, j

Núm. 8. Venta ai por menor de j 
papel de todas alases y objetos de es- - 
orítorio, A las diez y tres cuartos. [

Núm 10. Tiendas de abanicos y • 
paraguas, á las once.

Núm. 11. Tiendas de guantes de 
pieles y de cualquier otra clase, á las 
once y cuarto.

Núm. 13. Tiendas en que so venden 
artículos da perfumería, etc., á las once 
y cuarto.

Núm. 14. Tiendas de géneros ul
tramarinos ó comestibles, etc., á las 
once y media.

Núm. 20. Vendedores de curtidos
al por menor, á la una.

Núm. 21. Vendedores al por menor 
de quesos, natas y mantecas, á la una y 
cuarto.

Núm. 24. Vendedores de relojes 
de todas clases, á la una y media.

Núm. 26. Vendedoresal por menor 
de vinos y licores de todas closes, á la 
una y tros cuartos.

Núm. 27. Vendedores al por menor 
de tooinos, jamones y embutidos, á 
las dos.

Tarifa 1*-Claae 7.*
Número 3. Venta de molduras y 

marcos dorados, á las dos y medía.
Número 6. Vendedores al por me

nor de vinos y aguardientes, á las dos 
y tres cuartos.

DIA 6 DE ABRIL
Número 8. Vendedores al por me

nor de harinas de todas clases, á las 
diez de la mañana.

Núm. 12. Establecimientos en qne 
se compra y vende calzado, y en que 
además se hace á la medida, á. las diez 
y cuarto.

Núm. 14. Casas de pupilos que pa 
gueu 760 pesetas de alquiler anual, á 
las diez y tres cuartos.

Tarifa l.'-Clase 8.'
Número 3. Establecimientos para 

la venta de oeivszas y bebidas gaseo
sas, á las once,

Núm. 5 Paradores ó mesones, á las 
once y cuarto.

Núm. 12. Especuladores en calza
do, entendiéndose como tales tos que 
se limitan á oomprarlo hecho para su 
venta, á las coco y tres cuartos.

Núm, 13. Establecimientos en que 
se venden y componen armas de fabri
cación nacional, á la una.

Núm. 14. Tiendas de abacería en 
que se ven den «1 por menor garbanzos, 
arroz, judias y otras legumbres; aceite, 
jabón, vinagre, pastas para sopa, azú‘ 
car, chocolate, bacalao, tocino y embu
tidos ordinarios del pais, á la ona y 
cuarto.

Núm. 16. Venta al por menor do 
loza entrefina y vidrios blancos, á las 
dos,

Núm, 19, Vendedoretial por menor 
en cajones situados en mercados públí- 

' eos, de tocino jamones, salchichones y 
i otros embutidos del país, á Ias los y 

cuarto,
Í Núm, 20, Vendedoresde relojes de 

plata y metal ordinario para bolsillo; 
. ordinariosó de pesas para pared única

mente, aunque A la vez sean composi
. tores, á las dos y ties cuartos.

Tarifa l.“ Ciase 9.*
. Número X. Casas de pupilos que 
• paguen de alquiler ó arrendamiento 

anual desde 125 á 749 pesetas á Ias 
| tres.

Núm. 8. Tabernas fuera del casco 
de la población, á las tres y medía.

DIA 6 DE ABRIL
Número 7. Tiendas en qne se ven

den cacharros ó vasijas de loza ordina
ria, á Ias diez de la mañanai

Núm. 9. Tiendas de juguetes ó ba
ratijas del país, á las diez y cuarto.

Núm. 10. Tiendas de frutas fres
cas ó secas y hortalizas, á las diez y 
medía.

Núm. 14. Tiendas de muebles de 
madera de pino en blanco ó pintado, á 
las diez y tres cuartos.

Núm. 15. Tiendas parala venta al 
por mayor da fósforos y papel de fu
mar, á las once.

Núm. 19. Tiendas para la venta al 
por menor de aceite, vinagre y jabón, 
á las once y cuarto.

Núm. 20, Venta de libros asados, 
á las once y tres cuartos.

Núm. 24. Vendedoresalpor menor 
en tienda ô puesto fijo, de paja, ceba
ba, algarroba, alpiste y otras semillas, 
á la una.

Núm. 26, Vendedores en puerto fi
jo, al aire libro, de quincalla, paquete
ría, mercería ú otros «feotos, á la una y 
media.

Núm. 28. Vendedores da carnee 
frescas ó tablajeros á la una y tres 
cuartos.

Núm. 29. Vendedores aipormenor 
de lefia y carbones, á las dos y cuarzo.

Núm. 30. Vendedores ó alquilado
res de muebles usados de todas olasesj 
á las dos y tres ouaitos.

Núm. 31. Bodegones ó figones, é 
las tres,

Núm. 32, Horchaterías, alas tres y 
cuarto.

Núm. 33. Tiendas en que se ven
den camisolines, mangas,cuellos, etcé
tera, en género ó tejidos ordinarios, * 
las tres y tres cuartos.

Núm. 34. Tiendas de esteras de to
das clases, á las cuatro.

DIA 7 DE ABRIL
Tarifa 2."

Número 6, Agentes que se ocupt^*’
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en promover y activar en loe Tribana- 
lee y Oficinae públioaa toda olaee de 
aeontoa particulares ó da corporaeio- 
nae, á laa diez de la mañana.

Nútii. 16. Oomisionados para el aco
pio de granos, caldos y frutos poronen 
ta de los dueños de almacenes ó fábri
cas, á las diez y cuarto.

Núm. 18. Corredores de comercio 
con fianza, à las diez y media.

Nám, 19. Corredores de toda clase 
de fincas, á las diez y tres cuartos.

Núm. 20. Corredores ¿asentadores 
que se limitan á facilitar ea pequeña 
escala 4 los trajineros ó oarrnajeros la 
venta dolos frutos que conduzcan, á laa 
Once.

Núm. 22. Comerciantes banqueros, 
cuyo ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta propia 
ó ajena documentos de jiro y valores 
cotizables en Bolsa, á las once y cuarto. 

Núm 23. Comeroiantee qae reci
ben ó remiten, compran y exportan al 
por mayor, por su cuenta ó en oomi- 
siún, toda clase de mercaneia y gine- 
*■08 uaoionales, oolouiales ó extrange
ros, a las once y media.

Núm. 62. Periódicos politicos día- 
flus, 4 las once y tres cuartos.

Núm. 67. Periódicos científicos ó 
literarios, administrativos ó de materia 
ospecial, sea cualquiera el peí iodo que 
•siga, á la una.

Num. 61, Empresarios de pompas 
fúnebres, ósean agencias en que se en
cargan de Ias diligencias necesarias 
para el depósito, conduoción y ente* 
rrainieuto de loa cadáveres y celebra- 
oión de funerales, á una y cuarto.

Num. 62, Almacenistas ó tratantes 
• por mayor de combustible mineral 
‘Í® todas clases, à la una y media.

Núm. 67. Almacenistas de maderas 
^ítranjeraa ó del pala para carpintería 

o taller y muebles de todas desea, 4 la 
®“» y tres cuartos.

Núm. 77. Almacenistas ó tratantea 
®fl trapos, á las dea y cuarto.

Núm. 80. Especuladores que se de- 
loan, aun cuando sólo sea en épocas 
otermínadas del año, á la compra- 

■^euta, de su cuenta ó en comisión, de 
*figo, cebada ydemáa cereal es, harinas, 
paites, vinos y aguardientes y licores, 
a las dos y media.

Núm. 87, Establecimientos ó em
presas particulares de enseñanza ó pre
paración de carreras, á las dos y tres 
cuartos.

Núm. 88. Los misinos establecí- 
lautos, cuando en ellos se dé hospe- 

®^ á los alumnos, á las tres,
um, 91. Juegos publicos de billar 

N^í^^ ^ '“® ^’'®® y cuarto.
úm. 92. Juegos de naipes 4 las 

‘f®®y media.
Núm. 102, Comisionistas con reai- 

®note fija que aín comprar ni vender 
ueu en local especial muestrarios en 
ade los cuales el comercio hace 

® idos de géneros ó efectos 4 las fá- 
''1088 ó almacenes, 4 las tres y ties 

caartoa
DIA 8 DE ABRIL 

Tarifa 3.*
, Umero 69, Tintorerías anejas 4 
^ia fábrica de hilados, tejidos ó es- 
8mpado8, limitándose 4 teñir los pro- 
lotos de ella, 4 las diez de la mañana.

Núm. 218, Fábricas de licores en 
frío, á las diez y cuarto.

Núm. 266. Talleres de construo- 
oión ó recomposición de acohee y otros 
carruajes de lujo, 4 las diez y medís.

Núm. 267. Fábricas enquese adere
zan ó envasan aceitunas, 4 tas diez y 
tres cuartos.

Núm, 294. Blanqueadores de cera, 
anejos 4 la cerería, 4 las once.

Núm. 370. Fábricas de refinación 
de aceite, 4 Ias once y cuarto.

Tarifa 4,*
Profesiones del orden civil

Número. 1, Albéitares y herrado
res que no sean veterinarios, 4 las 
once y media.

Número 2. Arquitectos, 4 las once 
y tres cuartos

Número 4, Oirujanos de tercera 
clase, matronas y comadrones, que no 
sean médicos, 4 la una.

Número 6. Dentistas que no sean 
médicos, 4 la una y media.

Número 6. Farmaceúticos, 4 laa 
dos.

Número 7. Maestros de obras, 4 
las dos y media.

Número 8. Médicos Cirujanos, ó 
seen los que 4 1« vez ejercen ambas 
profesiones, 4 las dos y tres cuartos.

Número 9- Médicos puros, 4 tresy 
cuarto.

Núm. 14. Veterinarios, tengan ó 
nó establecimiento para herrar, 4 las 
tres y media.

DIA9 DE ABRIL
Sin base de población

Núm. 16. Agrimensores que ejer
zan ó nó todo el año, 4 las diez de la 
mañana.

Orden judicial
Número 1. Abogados, 4 las diez y 

media-
Núm,3. Escribanos de actuaciones, 

4 las once.
Núm. 4 Notarios colegiados, 4 las 

once y cuarto.
Núm. 7*. Procuradores de Tribuna

les, 4 las once y media.
Núm. 9. Jueces Municipales, 4 la 

una.
Núm. 10. Secretarios de Juzgados 

Municipales, á la una y cuarto.
Núm.12, Notarios de los Tribuna

les Eclesiásticos, 4 la una y media.
Orden civil

Artes y Oficies con cuotas de la clase 4.*
Número 1. Orífices plateros que 

trabajan en oro y plata para la venta 
de los efectos que elaboren, 4 la una y 
tres cuartos.

Núm. 2. Pastelerías ó tiendas don
de 80 expenden artículos propios de 
estos establecimientos, 4 las dos.

Con las cuotas de la ciase 6,*
Núm. 4. Confiteros con tienda, 4 

las dos y cuarto.
Núm. 6. Ebanistas, silleros y tapi- 

oeros con taller y tienda, 4 las dos y 
tres cuartos.

Núm. 7. Modistaó de sombreros 
con tienda, 4 las tres.

Núm. 7. Sombrereros con obrador 
y tienda, 4 las tree y cuarto.

Núm, 8. Sastres que confeccionan 
solamente 4 la medida prendas de ves
tir, surtiendo los géneros, 4 las tres y 
tres cuartos.

DIA 11 DE ABRIL
Con las cuotas de la clase 7."

Número 13. Eusayadores de mata* 
les preciosos, & los diez de la mañana.

Núm. 16. Fotógrafos, 4 las diez y 
cuarto.

Núm. 16. Lapidarios marmolistas, 
4 las diez y media.

Núin.21. Tintoreros que tifien, la
van y limpian laa ropas hechas y telas 
usadas, 4 las diez y tres cuartos.

Núm. 23. Impresores .ion prensa 
movida 4 mano, 4 las once.

Con Ias enotas de la clase 8."
Número 26. Hornos continuos para 

cocer pan, oon tienda unida pata su 
venta, 4 las once y medía.

Núm. 28. Establecimientos de lito
grafía, de timbrar papel y de imprimir 
tarjetas, á las once y tres cuartos,

Núm, 33, Guaruioioneros oon ven
ta solamente de los efectos que cons
truyan en su taller, 4 la una.

Núm. 34, Peluqueros y barberos en 
salón, 4 la una y cuarto.

Núm. 36. Plateros que se dedican 
únicamente 4 oomposturas de ero y 
plata, etc., 4 la una y tres cuartos.

Núm. 39. Relojeros dedicados ex- 
dusivamente 4 composturas, 4 las dos.

Con las cuotas do la clase 9.*
Núm. 40. Albarderos, jalmeros, ca 

bestreros y basteros, 4 laa dos y cuarto.
Núm. 41. Alpargateros y abarque- 

roe, aun cuando vendan 4 la vez cáña
mo y lino por menor, á las dos y tres 
cuartos.

Núm. 42. Armeros que monten ó 
compongan armas blancas ó de fuego 4 
los tres.

Núm. 45. Boteros y corambreros, 4 
1(18 tri s y cuarto.

Núm. 48. Caldereros,óseanlos que 
hacen calderas, sartenes, etc., 4 las tres 
y medía.

Núm. 60. Cofreros ó constructores 
de baúles de todas clases, 4 las tres y 
tres cuartos.

DIA 12 DE ABRIL
Núm. 62. Carpinteros, cou taller, 

4 las diez de la msAana.
Núm, 63. Carreteros ó contractores 

de cauros, 4 las diez y media.
Núm, 64. Coloreros ó preparadores 

da colores para pintura, 4 las once.
Núm. 68. Cordoneros y galoneros 

establecidos en portal, 4 las once y 
cuarto.

Núm. 62 Contructorea de brague
ros, 4 las once y media.

Núm. 64. Constructores de cajas, 
estuches y juguetes de cartón, 4 las 
once y tres cuartos.

Núm. 66. Constructores de pipas, 
cubos, cubetas y de aros para duelas, 4 
la Una.

Núm. 67. Cotilleros y corseteros 
con obrador, 4 la una y media.

Núm. 69. Encuadernadores de li
bros, á la una tres cuartos.

Núm. 70. Escultores, estatuarios y 
vaciadores en escayola ó cartón, 4 las 
dos.

Núm. 71. Esmaltadores y engreta- 
dores de piedras falsas, 4 las dos y 
enarto.

NÚT). 76, Grabadores en taller ú 
obrador sin tienda, 4 las dos y media, 

Núm. 78. Herreros y cerrajeros, 4 
tas dos y tres cuartos.

Núm, 79. Hojalateros y vidrieros, 
4 las trev y cuarto.

Núm. 80. Impresiones de estampas, 
á las tres y tres ouaartop.

DIA 13 DE ABRIL

Núm. 81. Hornos de bollos y biz
cochos, 4 tas diez de la mañana.

Núm. 82. Hornos fijos é intermi
tentes para cocer pan, con tienda anida 
para su venta, 4 las diez y cuarto.

Núm. 88. Modistas que oonfeocio- 
nan sólo trajes, preparan ó cortan pa
trones, oon géneros llevados por loS 
parroquianos, 4 tas diez y tres cuartos.

Núm. 89. Obradores de reforma y 
compostura de sombreros, 4 las once.

Núm. 90. Barberos en tienda ó por 
tal, 4 las once y cuarto.

Núm. 93. Pintores de brocha oon 
taller, 4 las once y tres cuartos,

Ntínj. 96. Sastres que se limitan á 
la confeooión de ropas que llevan tos 
parroquianos, 4 la una.

Núm. 97, Silleros ó construecbores 
de sillas, 4 la una y media.

Núm. 98. Tallistas pora objetos de 
escultura y ebanistería, 4 la una y tres 
ouartos,

Núm. 99, Talabarteros can venta 
solamente de los efectos que oon abra 
yen, 4 las dos.

Núm. 101. Torneros en madera 
marfil ó hueso, 4 las dos y cu arto.

Núm. 103. Zapateros, 4 las dos y 
media,

Sí en el día y hora señalada para la 
reunión de coda uno de los gremios, no 
concurriera al local designado indivi
duo alguno de los mismos, ó si reunido 
ee negaren 4 deliberar ó votar oon arre
glo al art. 64 del reglamento, se enten
derá que el gremio renuncia su derecho 
al nombramiento de Síndicos y otaaifi- 
cadores, y la Adminiatraoión los nom
brará de oficio.

Córdoba 24 de Marzo de Í892.-EI 
Administrador da Contribuciones, Fe
derico R. Santamaría.

Agencia ejecutiva de Contribuciones 
del partido de Córdoba

Núm 779.

Edicto de primera subasta de fincas

D. José de Mendez y Faraudo, Agen
te ejecutivo por débitos 4 favor de Ia 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada por esta Agencia, oon 
fecha quince del actual, en el expediente 
de apremio que se sigue contra don 
Francisco Mora y Ruiz, por débito de 
contribución territorial correspondien
te al año económico de 1889 4 1890, se 
sacan 4 pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles embargados 
al mismo que se detallan 4 continua 
olóu:

Una haza nombrada "Cuevas,,, de 
cabida de dos fanegas seis celemines, 
oon olivos y tierra de labor. Linda por 
N. con haza que administra D. Ambro
sio Crespo y oon otra de doña Carmen 
Dorado, hoy de don Ignacio Monserrat; 
por E. oon haza de los herederos de 
don Joaquín Losada; por el S. con ha
za de don Manuel Sanz y por 0. con 
otra t^efué de don Felicísimo Maraver,
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hoyde don Amadeo Rodriguez; referí 
da baza se halla eudavada en el pago 
de “Matajaoas„ y sitio de la Asomadi
lla. Mencionada haza ha «ido capitali
zada por sn liquido imponible en mil 
quinientas «etenta pesetas, tipo pare la 
subasta 1570.

La subasta tendrá lugar en Ias Ca
sas Consisto!isles de esta localidad, el 
día 31 del actual, á las doce de la ma
ñana, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1,® Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de corrarse el remate.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma 
ni fies to en esta Agencia, sin poderes 
exigir otros, y que si se careciese de

ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5,‘ del articulo 
42 del reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta del rematante, al cual 
después se le descontarán del precio 
los gastos que haya auticipado.

4 .® Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el completo del precio del rema
te en la ofioina/de la Agencia, antes del 
otorgamiento de la escritura, según 
disponen los arts. 37 y 39 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al púbUcoen onm- 
pl¡miento de lo dispuesto en el art. 37 
citado.

Córdoba á 16 da Marzo de 1892,—El 
Agente Ejecutivo, J. de Mendez.

AYUxNTA^NTOS 

Cañete de las Torres 
Núm. 772

Don Rafael Cantarero Toro, Alcalde couatitu- 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al a mi tiara miento do la 
riqueza de este término muaícípal que 
ha de servir de base para el reparto de 
la oontrihnoión territorial en el año 
económico de 1892 à 93, queda de ma> 
nifie to por término de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con el fin de que durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes interesados 
examinatio y formular las reolamaoio- 
nes qu9 estimen oportunas.

Cañete de las Torres 16 de Marzo de 
1892,—Rafael Cantarero Toro.—José 
María de Toro, Secretario.

Hornachuelos 
Núm, 773 

D. Josí de Vera Barranco, Alcalde eons titu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose encon

trado on el cortijo de la Dehesilla y 
en las dehesas de la JarLda y Palo 
Seco, de este término municipal,las ca

ballerías que se reseñarán á continua 
oión, sin que se sepe quien sea el due
ño de ellas, se auuuoia ni público por 
medio del preseute,que se insertará en 
el BoiXTiN Oficial de la provincia en 
tres números consecutivos, para que 
las personas que se crean con derecho 
á dichas oabaHeriaa, puedan reclamar
ías durante el plazo de treinta días; en 
la inteligencia que trascurrido este, se 
se procederá á su venta en subasta pú
blica según dispone la R. 0. de 8 de 
Septiembre de 1878.

Üna yegua negra, alzada menos de 
marca, oerreda, lucera corrida, con hie
rro en la nalga izquierda)— ( como el 
figurado y con vejigas en las cuatro ex
tremidades On mulo pelo negro,cerra
do, con la marca,lunares blancos peque
ños en los costillares, en la paletilla 
izquierda una señal como de una bizma 
y recieu esquilado. Una jaca serrana, 
pelo pardo, cerrada, lucera, con pelos 
blancos en la cabeza, con lunares blan
cos en los costillares, mal empelada y 
herrada de las cuatro patas.

Hornachuelos á 17 de Marzo de 1892, 
—José Vera.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba

NEGOCIAÍtO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTACO

Número 7 7 5,

MES DE ABRIL
RELACION expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos tie fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencitlo y vencerán en bis 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimieutos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incantarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio de 1877.

(Conolusióa)

Córdoba 17 de Marzo de 1892. — El Admini.strjuíor, Luis Vich.

Húmero 

inventarío
Procedencia

Close 
de la ñuco

Pueblo de vencindad 
del deudor Nombre de los deudores

FECH

Día

A DR SUS VHNCJAÍlENTOH

Plazos que deben

Importe 
del 

débito

Pts. Ct».

Término 
donde radica 

la finca
Epoca

MES Año

3376 25 Prouios Rústica Cóidoba D. Fernando Muñoz Sepúlveda 24 Abril 1892 9 82 20 Obejo P.al76
4450 20 Idein Idem Espiel Juan Rodríguez H » 9 763 10 Idem ft
4450 10 Idem Idem Idem El mismo 91 n 9 701 IO Idem ft
3177 2 Idem Idem Córdoba D, Fernando Muñoz SepúlvoJd 11 /y IT 9 85 60 Idem ft
4682 Idem Idem Viltv.‘ de Córdoba Diego Ro mero Cachinero » fl ft 3 73 Adamuz ft
4681 Idem Idem Idem El mismo n ft 3 187 60 Idem ft
4680 Idem Idem Idem D, Juan Martos Moreno 1» 3 1400 60 Idem ft
4700 Idem Idem Idem El mismo « » 3 35 10 Idem ft
4523 Idem Idem Córdoba D. Manuel Gutiérrez Concha 25’ ft 8 180 Villavictosa ft
4631 Idem Idem Idem El mismo JI n ft 8 170 Idem ft
4526 Idem Idem Idem D. Antonio Ca ,tro Sánchez n it ft tí 160 20 Idem ft
4538 Idem Idem Idem Antonio Muñoz Echevarría 91 » ft 8 250 Idem ft
4.537 Idem Idem Idem Antonio Castro Sánchez 11 ft 8 245 10 Idem ft
4566 Idem Idem Idem El mismo 99 » ft 8 320 10 Idem ft
4558 Idem Idem Idem El mismo r W ft 8 180 10 Idem ft
4525 Idem Idem Idem D. Antonio Cabal,ero Rede! n » ft 8 200 10 Idem ft
4650 Idem Idem Idem El mismo h 7 8 180 Idem ft
4636 Idem Idem Idem D. Manuel Gutiérrez Concha » ft 8 161 60 Idem ft
4534 Idem Idem Idem El mismo n 11 ft 8 170 Idem ft
4569 Idem Idem Idem El mismo n ft 8 161 Idem ft
4615 Idem Idem Idem D. Manuel Navarro García ' « ft 8 225 Idem ft
4663 Idem Idem Idem Manuel Gutiérrez Concha 7» ft 8 151 60 Idem ft
4688 Idem Idem Villv.* de Córdoba Miguel Blanco Moreno TÍ ft 3 201 50 Adamuz ft
4689 Idem Idem Idem Tomás Moreno TI ft 3 198 Idem ft
2858 Idem Idem Doña Menda Fernando López y López 27 0 ft 3 y 4 1000 60 Luque ft
1027 Clero Idem Rute Bartolomé Rivera y García 28 ft 20 138 76 Rute 58
434 Estado Idem Villafranca Joaquín Carvajal n Tl fr II al 16 322 80 VilaíraLca 70

47i7 Propios Idem Viílv“. de Córdoba Bartolomé Blanco 29 1 ft 3 735 Adamuz ft
2417 6Olero Idem Córdoba Manuel Bercí Riol 30 11 ft 7y8 802 Palma ft
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